
San José, 3 de setiembre de 1973.-

VISTO: la iniciativa elevada por el Sr. Intendente a autorizar a aquellas personas que hubieren 

cumplido quince años de edad a conducir ciclomotores, motociclos y/o bicicletas a motor, sin 

cambio;  ATENTO:  a  que  con  ello  se  regularizaría  una  situación  de  hecho  actualmente 

existente; CONSIDERANDO: lo establecido en los artículoas 275º y 273º de la Constitución 

de la República; por tanto, la Junta de Vecinos de San José, por unanimidad (7 votos) resolvió 

sancionar el Decreto No 2.191, cuyo tenor se reproduce:

LA JUNTA  DE VECINOS  DE SAN JOSÉ

D E C R E T A :

Artículo 1º)-Agrégase al Artículo 54º de la Ordenanza General de Tránsito dek Departamento 

de San José, de 25 de octubre de 1949, el siguiente numeral:

“4º)- Licencia “D”: que habilita para conducir ciclomotores, motociclos, bicicletas con motor 

y/o  similares,  sin  cambios.  Podrán  obtener  esta  licencia  aquellas  personas  que  hubieren 

cumplido  quince  años  de  edad,  reuniendo las  demás  condiciones  exigidas  para  obtener  la 

Licencia “C”.

Artículo 2º) – El Ejecutivo Comunal, relgamentará el presente Decreto.

Artículo 3º)- Comuníquese, etc.

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DE VECINOS DE SAN JOSE, A TRES DIAS 

DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y  TRES-

                                                                      
                                              Juan F. González cornó

                                                 Presidente 
     Miguel A. Perera 

          Secretario                                                                     RBV16/06/09 


